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CARTA COMPROMISO 

 
 

Quito, 24 de julio 2021 
 
 
A nuestras partes interesadas:  
 
 
Me complace confirmar que ACTIVAOS reafirma su respaldo a los Diez principios del 
Pacto Mundial de las Naciones Unidas en las áreas de los derechos humanos, el trabajo, 
el medioambiente y la anticorrupción.  
 
 
En esta Comunicación de Progreso anual, describimos nuestras acciones para mejorar 
continuamente la integración del Pacto Mundial y sus principios a nuestra estrategia de 
negocios, cultura y operaciones diarias.  
 
 
También nos comprometemos a compartir esta información con nuestras partes 
interesadas a través de nuestros principales canales de comunicación.  
 
 
Atentamente,  
 

 

Ortega Enríquez María José  
CEO / Co fundadora  
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INFORME 

COMUNICACIÓN DE PROGRESO 
 

I.  RESUMEN EJECUTIVO 

 

Activaos es una empresa de formación y capacitación enfocada en el desarrollo 

personal y la impartición de conocimientos técnicos dirigidos para niños, jóvenes y 

adultos. Sus tres aristas de acción son: desarrollo humano y terapéutico, 

emprendimiento e innovación y temas eco amigables.  Nuestra filosofía es por medio de 

la educación lograr un mundo mejor.  

 

Buscamos la excelencia en los servicios que impartimos logrando una experiencia 

inolvidable para las personas que son parte de nuestros programas, talleres y 

convivencias. Contamos con un equipo multidisciplinario que aporta en su temática 

conocimientos esenciales y prácticos.      

 

Trabajamos en el ámbito empresarial y educativo. Capacitamos y acompañamos 

a varias instituciones educativas tanto públicas como privadas además de universidades. 

Impartimos formación y capacitación a varios colaboradores de empresas medianas y 

grandes, fomentando su desarrollo humano y profesional. Y acompañamos con nuestros 

procesos terapéuticos a varias familias fortaleciendo sus vínculos familiares logrando 

que se conviertan en actores de cambio en la sociedad.   

 

Fomentamos en nuestros procesos “SER PARA TRASCENDER”, por medio de los 

siguientes ejes de acción:  el desarrollo del propósito de vida, descubrimiento y 

potencialización de sus habilidades y plan de acción.  

 
VISIÓN 
 
 
Ser una referencia de formación y capacitación en el sector educativo y empresarial en 
la Región.  
 
 
MISIÓN 
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Lograr una transformación y desarrollo integral en niños, jóvenes y adultos por medio 
de experiencias reveladoras en formato virtual y presencial.  Logrando una mejora en 
los sectores sociales impulsando la educación de calidad, emprendimiento e innovación 
y la visión ecológica para la construcción de un mundo mejor.   
 
 
NUESTROS VALORES  
 

• Pasión: Amamos lo que hacemos y nuestra principal motivación es impactar al 

mundo a través de la educación, dejando una huella en cada persona que 

alcanzamos. 

• Innovación: La actualización de conocimientos y el desarrollo creativo son los 

ejes para el desarrollo de nuestros servicios. Buscamos siempre fomentar a 

nuestros clientes un espíritu innovador. 

• Confianza: Estamos comprometidos con nuestros clientes y ponemos todo 

nuestro esfuerzo y dedicación en el cumplimiento de los objetivos trazados para 

lograr resultados visibles. Cuenta con nosotros. 

• Excelencia: Mostrar una eficiencia en nuestros procesos, respondiendo de 

manera eficaz.  

• Ambientalismo: El mundo nos necesita. Conocemos los problemas ambientales 

de nuestro entorno y trabajamos activamente en promover prácticas 

responsables con la naturaleza y la sociedad. 
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II. JUSTIFICACIÓN 

Activaos se unió a Pacto Global hace cuatro años para ser parte de una iniciativa global 

que busca la incorporación de valores y principios universalmente reconocidos a la 

visión estratégica y a las prácticas corporativas de la red de Responsabilidad Social 

Empresarial. 

Para nosotros pertenecer a Pacto Mundial de Naciones Unidas, es ser partícipes de una 

economía global más sustentable e incluyente en beneficio de un desarrollo sostenible, 

en materia de derechos humanos y laborales, medio ambiente, y anticorrupción. 

Tenemos el compromiso de implantar los principios antes mencionados en nuestras 

actividades empresariales, programas y procesos corporativos y desempeño con 

nuestros colaboradores.  
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III. DERECHOS HUMANOS 

 

 
 

 
 

1. COMPROMISO 
 

Activaos es una empresa comprometida con el respeto y promoción de los Derechos 

Humanos mediante el reconocimiento de valores fundamentales como el cuidado y 

conservación del medio ambiente, la salud, la seguridad, y el desarrollo de su gente y de 

la comunidad que lo integra.  

 

 
 
 

2. SISTEMAS 
 
Activaos se asegura de que todos sus trabajadores y colaboradores entiendan los 

compromisos adquiridos por parte de la empresa frente a los Derechos Humanos, 

generando pertenencia.  

 

En ningún caso Activaos impondrá trabajos que supriman o restrinjan los derechos de 

los colaboradores. Tampoco habrá procesos engañosos en la selección del personal.  

No se admite ningún tipo de discriminación contra nadie del personal por ninguna razón 

o motivo. 

 

Ofrecemos espacios, equipos y herramientas adecuadas para el manejo efectivo del 

desempeño laboral. Priorizamos el bienestar del personal especificando una hora fija 

para su alimentación, contención emocional y desarrollo profesional como humano.   

 

Buscamos que nuestro equipo sea equitativo buscando vincular tanto a hombres y a 

mujeres en nuestros programas y labores. 

 
 

PRINCIPIO 1: 

“Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos humanos 

fundamentales, reconocidos internacionalmente, dentro de su ámbito de 

influencia”. 

. 

 
PRINCIPIO 2: 

“Las empresas deben asegurarse de que sus empresas no son cómplices en la 

vulneración de los Derechos Humanos”. 
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3. ACTIVIDADES 

 

Encuestas de clima laboral, condiciones de trabajo y desempeño de carga laboral. 

Evaluación y selección exhaustiva de proveedores y colaboradores que sintonicen con 

nuestros valores corporativos.  Seguimiento semanal al trabajador para evaluación de 

logros, expresar dudas y propuestas ante alguna necesidad de manera colaborativa.  

 

4. INDICADORES 
 

Nuestros trabajadores expresan tener libertad para desempeñarse en su trabajo, 

expresar sus opiniones y propuestas de mejora. Sienten que son escuchados y 

valorados, percibiendo un ambiente de confianza y respeto. Contamos con un 

porcentaje de participación en nuestros programas educativos del 52% mujeres y el 48% 

hombre.  
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IV. ESTÁNDARES LABORALES 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

1. COMPROMISO 
 
En Activaos estamos comprometidos en la lucha contra el trabajo infantil, erradicar la 

discriminación en el trabajo y la realización del trabajo bajo coacción o forzoso. Creemos 

en la libertad de expresión y reconocemos el valor de cada persona como individuo. 

 
 

2. SISTEMAS 
 
Activaos cuenta con un código ético, inculcando la filosofía empresarial en los 

colaboradores además de garantizar el cumplimiento en sus horarios de trabajo, turnos 

y descansos.  

 

Rechazamos cualquier forma o medida de trabajo forzoso o bajo coacción. Se ofrecen 

oportunidades laborales igualitarias sin discriminación, no solicitamos en nuestra oferta 

laboral información como: foto, edad, género.  

 

Nos basamos en el respeto mutuo y rechazamos el trabajo infantil. Contamos con 

trabajadores de diversas nacionalidades, somos una empresa diversa y abierta. 

PRINCIPIO 3: 

“Las empresas deben apoyar la libertad de afiliación y el reconocimiento efectivo 

del derecho a la negociación colectiva”. 

 

PRINCIPIO 4: 

“Las empresas deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso o 

realizado bajo coacción”. 

 

PRINCIPIO 5: 

“Las empresas deben apoyar la erradicación del trabajo infantil”. 

PRINCIPIO 6: 

“Las empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación en el 

empleo y la ocupación”. 
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Tenemos apertura de pasantías a estudiantes universitarios para que generen 

experiencia laboral y tener la oportunidad de postular en las convocatorias laborales de 

la empresa.  

 

Cada trabajador cuenta con sus beneficios de ley y nos regimos al código de trabajo de 

Ecuador. Brindamos espacios a nuestros trabajadores de representar a la empresa en 

eventos y actividades que les permita crecer en sus áreas encomendadas. Nuestros 

trabajadores tienen la libertad de solicitar flexibilidad en sus horarios laborales según 

sea su necesidad. 

 

 
3. ACTIVIDADES 

 
Desde el proceso de selección somos claros en ofrecer oportunidades a cualquier 

persona sin discriminación alguna. Cuando una persona es contratada se le explica en 

su inducción nuestro código de ética y filosofía empresarial para que comprenda nuestro 

círculo de oro.  

 

Contamos con convenios de cooperación interinstitucional con universidades nacionales 

e internacionales, resaltamos la gestión de la Universidad Santo Tomas de Colombia, 

que por medio de esta relación se ha generado varias pasantías con sus estudiantes.  

 

 

4. INDICADORES 
 
Contamos con trabajadores base de distintas nacionalidades. En nuestra organización 

contamos con igual porcentaje de participación de género en nuestras labores, somos 

50% mujeres y 50% hombres. Nuestros trabajadores realizan un trabajo efectivo bajo 

resultados, impartiendo la flexibilidad de horarios y brindando un ambiente de 

relajación, pertenencia, compromiso, confianza y motivación.
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V. MEDIO AMBIENTE 

 

 
 

 
 

 
 
 

1. COMPROMISO 
 
En Activaos nos comprometemos en la lucha contra el cambio climático, uno de nuestros 

valores como organización es el ambientalismo. Nuestra prioridad es minimizar 

recursos, hacer el mejor aprovechamiento y evitar cualquier tipo de contaminación. 

Fomentamos las buenas prácticas ambientales y buen actuar como ciudadanos del 

mundo.  

 
 

2. SISTEMAS 
 
Activaos cuenta con acciones implementadas para la reducción del consumo de 

recursos, el mejor aprovechamiento y la reducción de la contaminación. Contamos con 

buenas prácticas ambientales. Para seleccionar un proveedor consideramos el cuidado 

al medio ambiente y que contengan materiales ecológicos.  

 

Fomentamos la educación ambiental por medio del programa Emprende y Actúa que 

impulsa el desarrollo de emprendimientos basado en los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible de la Agenda 2030. Está dirigido a jóvenes de colegios privados y públicos.  

 

Además, fomentamos “green meeting” como parte de nuestra responsabilidad social 

empresarial. No utilizamos ni promovemos el uso de plásticos de un solo uso. Nuestros 

PRINCIPIO 7: 

“Las empresas deberán mantener un enfoque preventivo que favorezca el medio 

ambiente”. 

 

PRINCIPIO 8: 

“Las empresas deben fomentar las iniciativas que promuevan una mayor 

responsabilidad ambiental”. 

 
PRINCIPIO 9: 

“Las empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías 

respetuosas con el medioambiente”. 
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procesos se han transformado de manera digital, por cuanto ahorramos la impresión de 

papel de los materiales educativos.  

 
 

3. ACTIVIDADES 
 

Fomentamos el apagar y desconectar los equipos que no se están utilizando. Reutilizar 

el papel en todas sus posibilidades evitando las impresiones innecesarias y reciclarlo.  

Todos nuestros documentos están en formato digital. Utilización de materiales y 

productos reutilizables, como tomatodos. 

 

Promovemos el trabajo en línea, disminuyendo nuestra huella en emisiones. 

Priorizamos las reuniones virtuales y fomentamos entre los colaboradores la cultura de 

clasificación de los residuos. Disponemos de un depósito especial para papel, el cual se 

lleva a centros de reciclaje. También contamos con basureros de reciclaje (plástico y 

cartón) y de basura común. Sustituimos la documentación impresa por USB y 

documento en la nube. Todos nuestros procesos se están digitalizando. 

 

 

4. INDICADORES 
 

Hemos disminuido la utilización de papel en la oficina en un 90%, solo se imprimen 

documentos legales que requieren tener copias físicas. Nuestras reuniones son vía 

online en un 100%, reduciendo nuestro impacto al medio ambiente. 

 

Se ha capacitado a más de 19.123 estudiantes de 53 colegios a nivel nacional en 

prácticas de educación sostenible y en conocimientos para el desarrollo de proyectos de 

emprendimiento con impacto ambiental basados en los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. En la feria virtual se han presentado 57 proyectos de estudiantes de colegio.  
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VI. ANTICORRUPCIÓN 

 

 
 

 

 

1. COMPROMISO 
 
En Activaos nos comprometemos a ser una empresa justa, transparente y legal. 

Rechazamos actos de soborno, extorsión y corrupción, promovemos la honestidad en 

todos los ámbitos. Somos responsables frente a nuestros clientes mostrando la 

excelencia en lo que hacemos y trasmitiendo con nuestro ejemplo buenas prácticas.  

 
 
2. SISTEMAS 
 
Cumplimiento con todas las normas del gobierno. Transparencia en nuestros procesos 

y postulaciones. Trasmitir nuestro código de ético en contra de la corrupción, el soborno 

y la extorsión. Buscamos una competencia limpia y justa. 

 
 
3. ACTIVIDADES 
 
Informes de resultados en cada programa o servicio adquirido mostrando la 

transparencia de nuestros procesos. Mantenemos en regla nuestra información con el 

Ministerio del Trabajo, SRI y demás entes de control. 

 

Fomentamos mediante el programa Emprende y Actúa el espíritu emprendedor de alto 

impacto, promoviendo un actuar basado en valores y principios en el desarrollo de 

negocios íntegros, honestos y sin corrupción. Los jóvenes desde edades tempranas 

comprenden la importancia de vivir una vida correcta.  

  

Capacitamos a varios emprendedores en modelo de negocios para desarrollar proyectos 

de triple impacto que vinculen a la comunidad, impacten positivamente al medio 

ambiente y generen crecimiento económico de manera honesta y correcta. Se impartió 

la importancia de la ética y el manejo de negocios sólidos basados en la buena 

administración y correcto manejo.  

 

PRINCIPIO 10: 

“Las empresas deben trabajar contra la corrupción en todas sus formas, incluidas 

extorsión y soborno”. 
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Se impartió cursos formativos a estudiantes universitarios de la facultad de 

Comunicación de la Universidad Técnica Particular de Loja y Universidad de Las Américas 

en vinculación con Nestlé promoviendo la comunicación correcta, ética y asertiva que 

aporte contenido de valor a sus seguidores o usuarios.  

 

4. INDICADORES 
 

Para la veracidad y desempeño de los programas contamos con el Aval de la Alcaldía de 

Guayaquil, Cátedra de la Unesco de la Universidad Técnica Particular de Loja y Ministerio 

de Educación.  

 

Nuestro programa Emprende y Actúa tiene un impacto nacional en las siguientes 

ciudades: Quito, Cuenca, Guayaquil, Esmeraldas, Riobamba, Ambato, Loja, Sta. Elena, 

Machala, Loreto y Puerto Peniche. 

 

En impacto fue en el programa Emprende y Actúa a 19.123 estudiantes de 12 a 18 años 

de 53 colegios privados y públicos de las ciudades anteriormente mencionadas. Se 

capacitó a 100 docentes.  

 

Se capacitó a 250 emprendedores de varias indoles y sectores.    
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LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

(ODS) 
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OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 

 

 
 

1. OBJETIVO  
 
 

En Activaos aplicamos el Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 (ODS 4) “Educación de 

Calidad”. Logrando una educación inclusiva, equitativa y de calidad promoviendo 

oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos.  

 

Aportamos dentro de todos nuestros programas con becas para estudiantes de escasos 

recursos o de colegios públicos.  

 

2. META 
 

Dentro de las metas enmarcadas en el Objetivo de Desarrollo Sostenible 4, basado en 

territorio Ecuador son:  

 

• Aumentar considerablemente el número de jóvenes y adultos que tienen 

competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al 

empleo, el trabajo y el emprendimiento.  

 

• Asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y 

prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas 

mediante la educación para el desarrollo sostenible y los estilos de vida 

sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la promoción de una 

cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la 

diversidad cultural y la contribución de la cultura al desarrollo sostenible. 

 

• Aumentar considerablemente la oferta de docentes calificados, incluso 

mediante la cooperación internacional para la formación de docentes en los 

países en desarrollo, especialmente los países menos adelantados y los 

pequeños Estados insulares en desarrollo 

 

 

3. ACTIVIDAD 
 

• Promover educación de calidad en emprendimiento, innovación y habilidades 
hacia la vida para adultos, jóvenes de colegio y universitarios mediante nuestro 
programa Emprende y Actúa y Actúa con ingenio.  
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• Capacitación y formación mediante talleres de educación financiera y 
empoderamiento familias en valores y principios hacia padres de familia y 
estudiantes universitarios.  

 

• Capacitar por medio del programa Emprende y Actúa a los docentes de la 
materia de emprendimiento y gestión empresarial de colegios en nuevas 
metodologías y modelos de negocio en tendencia para que trasmitan dichos 
conocimientos durante su hora de clase a sus estudiantes. Además, cada docente 
recibirá una certificación nacional e internacional ya que los facilitadores son 
parte de universidades internacionales también.   

 
 

4. INDICADORES 
 

• 40.000 estudiantes de colegio a nivel nacional de las ciudades de: Quito, Cuenca, 

Guayaquil, Esmeraldas, Riobamba, Ambato, Loja, Sta. Elena, Machala, Loreto y 

Puerto Peniche. 

 

• 1000 estudiantes universitarios a nivel nacional e internacional.  

 

• 150 docentes de colegio a nivel nacional de colegios públicos y privados.  

 

 

5. ACCIONES FUTURAS PARA IMPLEMENTAR 
 

Desarrollo del programa “Despierta e Influye” que promueve el empoderamiento, 

desarrollo humano y capacitación en emprendimiento a mujeres mayores de 18 años de 

diferentes zonas del Ecuador, aportando con becas a mujeres de escasos recursos o 

vulnerables.  

 

Desarrollo de la escuela de talentos y desarrollo de habilidades hacia la vida que 

promueve herramientas eficaces a jóvenes de últimos niveles de colegio y universitarios 

para equiparse hacia su futuro.  
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Compromisos 
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VII. Compromisos 

Compromisos 

- Seguir afianzando los principios enmarcados en estándares laborales, medio 

ambiente y anticorrupción.  

- Lograr el cumplimiento de cada meta trazada en cada principio. 

- Establecer estrategias de medición mensual sobre cada meta.  

- Presentar nuestro informe de resultados tanto en actividades e indicadores.   
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II. ANEXOS 
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